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DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS (BOYACÁ) 
j01prmpalcaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Caldas, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

PROCESO: VENTA DE LA COSA COMÚN –MENOR CUANTÍA-   
RADICACIÓN: 151314089001-2022-00037-00  
DEMANDANTE: CARLOS JULIO PEÑA GARZÓN  
DEMANDADO: LEONRDO PEÑA VELANDIA 
ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA  
 
 

 

El 10 de mayo de 2022 se recibió en el correo electrónico institucional la demanda 

intitulada. Revisado el libelo inicial y sus anexos, acorde con lo previsto en los 

artículos 26-4º, en armonía con el canon 17-1º y el 28-7º del C.G.P. se tiene que la 

competencia para conocer del asunto corresponde a este juzgado, en 

consecuencia, se procede a calificar el libelo inicial en los siguientes términos:  

  

  

INADMÍTESE la demanda presentada a través de apoderada judicial por el 

ciudadano Carlos Julio Peña Garzón en contra de Leonardo  Alirio  Peña 

Velandia,  en orden a que se decrete la división material del inmueble cuyo dominio 

corresponde en común y proindiviso a  quienes integran el extremo pasivo y activo 

de esta acción, para que se ordene la creación de nuevos folios de matrícula 

inmobiliaria para  cada uno de los fundos resultantes de la división y en ellos se 

inscriba la correspondiente sentencia;  y se inadmite de conformidad con lo previsto 

en el Art 90 de C. G.P., para que sea corregida dentro de los cinco (5) días 

subsiguientes a la notificación de esta providencia por estado, so pena de ser 

rechazada.   

 

  

A continuación, se señalan los aspectos a corregir:  
 
 

1. Se debe aclarar de donde se obtuvieron las direcciones de correo electrónico 
de la parte demandada, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, que establece: “El interesado afirmará bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 
por notificar.” (subrayas del juzgado) 

 
 

2. Se debe aporta dictamen pericial que determine el valor del bien, el tipo de 

división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso; toda vez que con 

la demanda solo se allegó el plano general del predio, echándose de menos 

el dictamen en los precisos términos del art. 406, inciso 3º del C.G.P. 
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3. De la información contenida en el certificado catastral, visible a folio 16 del 

expediente, así como de los datos insertos en el plano general obrante a folio 

58, se tiene que él área del predio objeto de división es inferior a la UAF, 

establecida para el municipio de Caldas1. Así las cosas, atendiendo a lo 

señalado en el artículo 407 del C. G del P., resulta pertinente revisar la 

pretensión primera de la demanda, a fin de establecer si en este caso 

procede la división material o la venta.  

 

Lo anterior, por cuanto, sabido es, que para que proceda la división material 

del inmueble se debe tener en cuenta que el mismo sea susceptible de 

división tanto  material como jurídicamente; sin perder de vista que 

tratándose de predios agrarios como en el caso que se estudia, del 

fraccionamiento no pueden resultar fundos con extensión inferior a la Unidad 

Agrícola Familiar establecida para cada municipio, y lo cierto es que de 

acuerdo a la información que se allegó con la demanda, ni el mismo predio 

objeto de división alcanza la extensión de la UAF establecida para el 

municipio de Caldas, luego debe ajustarse la pretensión a derecho, a fin de 

que no resulte contraria entre otras, a la Ley 160 de 1994. 

  
 

RECONOCER personería al Abogado MELIDA URANIA CORTES SAENZ, para 

actuar en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder que le fuera otorgado, visible a folios 9, 10 y 11, del 

expediente electrónico. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

La Juez,  
 

FLOR DEL CARMEN MORA MUÑOZ  
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  RReessoolluucciióónn  004411  ddee  11999966,,  sseeññaallaa  qquuee  llaa  UUnniiddaadd  AAggrrííccoollaa  FFaammiilliiaarr  ppaarraa  eell  mmuunniicciippiioo  ddee  CCaallddaass  eessttáá  ccoommpprreennddiiddaa  eenn  eell  

rraannggoo  ddee  77  aa  99  hheeccttáárreeaass..  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS- 
BOYACÁ 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en el 
Estado No. 17 de fecha 20 de mayo de 2022  publicado 
a las 8:00 a.m. en el sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-municipal-de-caldas 

 
 LUIS EDUARDO RODRÍGUEZ ROCHA 

Secretario 
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FFiirrmmaaddoo  PPoorr::  

  

FFlloorr  DDeell  CCaarrmmeenn  MMoorraa  MMuuññoozz  

JJuueezz  

JJuuzzggaaddoo  MMuunniicciippaall  

JJuuzzggaaddoo    PPrroommiissccuuoo  MMuunniicciippaall  

CCaallddaass  --  BBooyyaaccaa  

  

EEssttee  ddooccuummeennttoo  ffuuee  ggeenneerraaddoo  ccoonn  ffiirrmmaa  eelleeccttrróónniiccaa  yy  ccuueennttaa  ccoonn  pplleennaa  vvaalliiddeezz  jjuurrííddiiccaa,,  ccoonnffoorrmmee  aa  lloo  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  LLeeyy  

552277//9999  yy  eell  ddeeccrreettoo  rreeggllaammeennttaarriioo  22336644//1122  

  

CCóóddiiggoo  ddee  vveerriiffiiccaacciióónn::  bbdd227799777722aa7799eecc55aa9911ccaadd556644bbdd00bb3322aaaa88cc113333998888cc11ee22bb66884400cc774455ff88bbbbaa33bb3388ccaa55  

DDooccuummeennttoo  ggeenneerraaddoo  eenn  1199//0055//22002222  0044::3388::0022  PPMM  

  

DDeessccaarrgguuee  eell  aarrcchhiivvoo  yy  vvaalliiddee  ééssttee  ddooccuummeennttoo  eelleeccttrróónniiccoo  eenn  llaa  ssiigguuiieennttee  UURRLL::  

hhttttppss::////pprroocceessoojjuuddiicciiaall..rraammaajjuuddiicciiaall..ggoovv..ccoo//FFiirrmmaaEElleeccttrroonniiccaa  


